
LA CL:ESTió:-\ DE BELICE * 

D~: CO:"FOR:-OllDAO con lo dispuesto por la Resolución XXXIII de la IX 
Confcn·ncia Internacional Americana (Bogot;í, 19·18), se reunió en La Ifa
bana en l!H9, la Comisión Americana <le Territorios Dependientes, en la 
que estu\'ieron representados trece países, entre ellos México. 

Entre las atribuciones de la Comisión estaba la <le "Estudiar la situación 
de las co!onias, las posesiones y Jos territorios ocupados que existen en Amé
rica, así como Jos prohlrmas anexos con esta situación, cualquiera que sea 
su naturaleza, con el objeto de buscar los mí-todos pacíficos para la abo
lición tanto del coloniaje como de la ocupación <le territorios americanos 
por país<·s extracontinentales". 

Nuestra Dckgación presentó un informe fechado el 30 de mayo <le 1949, 
en el que se hace un examen histórico-jurídico sobre los derechos <le Mb:ico 
a una parte <lcl territorio ck Bt-lice. La Dl'lt'~arión <le Guatemala expuso a 
su \'ez las aspiraciones <lcl gobierno guatemalteco a Ja totalidad de dicho 
territorio. 

Después de examinado el c::iso de Brlice, la Comisión tomó el siguiente 
acuerdo: "PrimNo: Elc"ar a la Reunión de :\linistros <le Relaciones Ex
teriores de l::is Re-públicas Americanas o, en su caso, a la próxima Confe
rencia 1 ntc-rnacional Am('ricana, los informes y comunkaciones presenta
dos por las Rcprest•ntacioncs ck Guatrmala y :\léxico sobre Belice, territo
rio hoy ocupado por la Gran Brctaiia. 
Sr~undo: Formu!ar \'otos por que las diferencias entre países ::imericanos 

acerca de e~c 11-rritorio ~e n•suel\'an por los medios pacíficos consagrados 
en los instrumentos americanos vigentes". 

En vista de que los actual1·s dcsarrnl'os sobre el c<iso de Ildicc han dado 
lugar a comentarios y opiniones que al parecer no han tenido en cuenta 
los antcceclcntes de este asunto, Ja St·cr<·taría de Relaciones Exteriores ha 

• Informe pr<"s<"ntado por d Gobi"rno de ~f{,xko a 1:\ Comisión Americana 
¿e Territorios Drµmdi"ntcs. \"n la lfabana, rl 30 de m:iyo de 19·19. 
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estimado conveniente dar a Ja pubJicidád el infonn,e presentadq por nu~
tra Delegad6n en la mencionada reunión diplomática, (;On el fin de otfen
tar debidamente a Ja opinión pública del país. 

1 

<;)túGENES DE BELlc;:E 

l. SEGÚN ALGUNOS historiadores, la actual Colonia de Honduras Britá
nica o Belice tuvo .sus· antecedentes lejanos en la expedici6n de un bucanero 
escocés llamado Petcr Wallace que en busca de una guarida para realizay; 
con mayor seguridad sus actos .de piratería lleg6 al Río Viejo en Ja segun.da 
mitad del .siglo ~VII. En las márgenes del dtado río, Wallac-e y sus hombres 
c.onstruyeron unas cuantas chozas circunvaladas por una palizada que dio 
al JX>blado el as~to y las características de. una fortaleza primitiva. (Justo 
Sierra, Ojead4 sobre los Estab/"ecimientos Británicos de B.eli~e; Juan Fra~
cisco Molina Solís, Historia .de Yucatán durante la· dominación Española, 
Vol. ~~ pp. 249-25q, Merida, 1904; Jesé Anton'io Calderón Quijano, Belice, 
pp. 33~ 46, 47, 48 Y. 49, Sevilla, 1944·; Isid.ro. Fabela, Belice,_ Defe.n~a de los 
Derechos de Méxic.o, ·p. 25; México 1-944) . 

2. Los piratas ingleses .dieron al Rk1. Viejo el nombre de Wallace, que con 
el tiempo se transformó en Wallix, Valis, J3ell~, finalmente en Belice, 
adoptado para designar los Establecimientos Británicos de la costa orientaí 
de Yucatán según opina la rnayorl'a de ~os investígadores . d~ la hisl'9ria 
colonial. Ot~ so~tiencn que los ingl~e;; pusieron al río el noml?re de 
Wallix, en recuerdo de uno de los Co.ndados· de Inglaterra (Alscdo y He· 
rrera, Piraterías ,, agresiones de los ingleses y de otros pueblos de Europa 
er.i lq América &paiio/4 desde el siglo XVI al xvm, pp. 17 y ~8. M~!frid, 

1883); y· finalmen'té otrós creen que Belice deriva su nombre ae la palab,ra 
francesa "balise", Baliza, pues alguna señal o luz fue puesta allí' para guiar 
a los piratas ·(Encielo pedia Brit.á'nica, lla. ed., 1911). 

3. El t~rrjtorio ele Jos 1 'Es~blecimientos Bri~ánieos del RíO Valis", o h~f
tes .de palq, ingleses ep la costa oriental de Yutatán" -como también se le 
Uam6--, 'durante Ja época colonial quedó· delimitadó entre los ríos ·Hondo 
y Wallace pri.niero, y mas .tarde fue - ~pliado hasta el río Sibún. Después 
de la independencia d~ las nadones americcanas, los ingle.sc,s invadi~ron el 
territorio comprenélido en:tre lo~. nos Sibún y Sarstún, correspondiente á la 
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Repúbiica de Guatemala, extendiéndose al territorio anexado la denomi
nación de Bdice. 

4. Dclice no fue considerado por la Gran Bretaña como Colonia sino has
ta el año ele 1862, y sus autoridades estuvieron inicialmente subordinadas 
al Gobernador de Jamaica hasta el año de 188-! en que se establecieron 
administraciones distintas para Honduras Británicas y la Isla antillana. Belice 
tiene aproximadamente 8 598 millas cuadradas de superficie y unos 60 000 
habitantes ("British Honduras", Colonial Annual ReporlJ, Londres, 1946). 

II 

SonF.RAN°Í-•\ DE ESl'AKA sonRE EL Tf:RRITORIO DE LOS ESTABLECl:\llENTOS 

DRITÁNICOS DEL IÚO VALIS 

l. Fundamentos de la soberanía de España. El territorio que inicialmente 
sirvió de guarida a los piratas de Wallace, y donde con posterioridad se 
fundaron los establecimientos para el corte de palo de tinte o de campeche, 
estuvo durante lo.> trescientos aiios de la Colonia, bajo la sob('ranía de Es
paña. Dentro de la conc('pción clásica romana, el dominio y soberanía sobre 
un territorio se adquiere por la conjunción del "corpus" y dd "animus". El 
"corpus", o aprehensión material de la cosa, fue difícil de conservar en mu
chos casos por la desproporcionada extensión de l<ts tierras conquistadas, 
que imposibilitaba su total poblamiento. Debido a tal circunstancia el pirata 
Wallace pudo as<:ntar su campamento en la proximidad de Ja desemboca
dura del Río viejo, pero el "animus" de Espaíia para manll'ncr y conservar· 
su soberanía sobre el territorio que ocuparon los ingleses se expresó en(·rgica
mente en todas las ne~ociaciones y conflictos surgidos por $U dominio y
posesión. (V. &fice, por José Antonio Calderón Quijano, Scvill:l, 19H). 

2. Dcscubrimie11to y exploraci611 de Brlice. La parte de la costa orientat 
de Yucat{m en que se encuentra enclavado Belice fue descubierta por Cris
tóbal Colón en su cuarto viaje al Nuevo Mundo, suponit-ndose que el lu
gar llamado por el marino genovés Punta Caxinas sea el conocido actual
mente con los nombres de Cayo Cocinas o Punta Cocina, situado en la: 
desenibocadma <lcl río Wnllace. En 1506, Juan Día?. de Solí~ y Vicente 
Yáíir;: Pinxón, siguil·ndo el derrotero de Colón, recorrieron la Costa de 
I3clice. El Capit:ín don Francisco Hernández de Córdoba, en la expedición 
de 15 17 exploró parte de la costa yucatcca del Caribe. Por último, en 1528 
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el Adelantado de Yucatán don Francisco de Montejo envió a Bacalar a 
don Alonso de lwila que guerreó en Belice y fundó, en Jo que es hoy ju
risdicción del mencionado territorio, 1;na ciudad a la que dio el nombre de 
Villa Real. (Néstor Rubio Alpuchc-, Belice. A/Juntes H istóricos, p. 13, Mé
rida, 1B94) . 

3. Bula b1tcrcactcra, del /1apa Alr.jm1dro VI. Por el descubrimiento y 
exploraciones que los espaiioles efectuaron en Belice, el territorio había que
dado bajo la soberanía de Espaíia. Además, conforme a los principios acep
tados internacionalmente como válidos, el dominio espaííol no había sido, 
ni fue disputado en mucho tiempo. Al surgir entre los Reyes de Castilla y 
Aragón y ele Portugal el conflicto por el dominio de las nuevas tierras, el 
papa Alejandro VI dictó en 1493 la Bula IntercaNera, que arbitralmente di
vidió el Nuevo Continente entre los reinos mencionados, quedando Belice, 
por este fallo del Pontífice, dentro <le: la jurisdicción cspaiiola. En el siglo 
xv1 las Bulas se consideraban como "instrumentos pt'.1blicos tradicionalmen
te aceptados con valor autenticador, correspondiendo al Papado la fun
ción de Notario Mayor de los dn"<.:hos el~ los Reyes." 

4. Tratados de Madrid de 1670 y de Utrccht de 1713. Con el Tratado de 
Madrid de 1670, más conocido con el nombre de Trat:tdo Godolphin, se 
puso fin a una <le las múltiples guerras habidas entre la Gran Bretaiia y Es
paña por el dominio y posesión de las tic-rrns del Nue\'o Mundo. El Artículo 
VII del Tratado Godolphin garantizaba ia soberanía y posesión de las tie
rras c¡tte en cualquier parte de la Am(·ric:a tuviera la Gran Brctaíía al sus
cribirse el convenio. En una nota complc-mcntaria fueron listadas las pose
:siones que en esa época tenía J ngbtcrra, sin que entre ellas se contara Be
!ice, que estaba b~jo el dominio espaiiol. En J 713, después de la guerra de 
sucesión, se concC'rtó nuevamrntC' Ja p~z c-ntre España y la Gran Bretaña 
en el Tratado de Comercio y Amistad de Utrecht, que ratificó las disposi
ciones ger.cra!es del Tratado Go<lolphin. Durante las negociaciones de la 
paz de Utrecht, el representante de la Gran Bretaña, Lord Lexington, reco
noció expresamente que los in~~lr.sr.s r!\I<' se- !iahían apoderado de territo
rios tanto en la lbhía de Hon<l11r:is. como rn la Laguna de Términos eran 
piratas; y que d dominio corm;~xm:lia :-11 Gobierno de Espníia, sugiriendo 
se permitiese a los súbditos británicos el corte de palo de tinte, a condición 
que se cumpliesen las órdenes que dictase el Rey de España. La pretensión 
d<.>I negociador britúnico no fue arrpt;:c.!a por el Gobierno español. (El texto 
in~lrs del documento fue publicacln pN Sir John A'der Burclon, en Archives 
o/ British Honduras, vol. I, pp. 61-62, Londres, 1931). 

5. Tratado de Sr.villa, 1729. En 1729, España, Francia e Inglaterra fir-
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maron en Se\'illa un Tratado de PaY., Unión, Amistad y Defensa Mutua, y 
en los artículos I y JI <l<:I mencionado documento se renovaron los Tra
tados anteriores y se comprometieron las partes contratantes "a garanti
zarse sus Rtinos, Estados y Tierras". 

6. Tratados de Aix-la-Cha¡1ellc, 17+8. Despurs de otra guerra por riva
lidacks comerciales y dinústicas, Francia, Ing:atcrra, Holanda y España 
concertaron la paz de Aix-la-Chapdlc <'n los A:·tículos Preliminares de Paz, 
del 30 ele abril <le 1748; y en el Tratado Definitivo, clcl 18 de octubre del 
mismo aiio, en los <¡ue las nombradas Naciones ratificaron la validez de los 
Tratados e.le )faclrid y <le Utrecht y com·inicron <'n restituirse sin excrpción 
"todas las conquistas que se hubiesen hecho desde el comirnzo ele la guerra, 
... sea en Europa o en las Indias Orientales u Occidentales, o en cualquier 
parte <l<·I mundo ... ". 

7. Artículos Preliminares de Paz de 1762 y Tratado DefÍllilivo de Paz de 
1763. El pacto de familia existente entre los monarcas qur reinaban en Es
paña y en Francia condujo a nuevas guerras con la Gran Bretaña, a las que 
pusieron fin los Arcículos Preliminares de Paz y de 3 de noviembre de 1762 
en los que, en lo referente a Belice, se dispuso: 

Artículo XVI.-Su Majestad Brit:lnic:t hará demoler toda~ !ns fortifí
eacionrs que sus \·as:illos puc:dan h:1b1·r construido en la U:1hi:i de Honduras 
y otros lus::1r1•s dt·I tnritorio d<' F.spaii:I en aqudl:i parte del mundo, cuatro 
mrsrs dl·spu(-s de la r:itific:ición dd Tratado D,.finitivo, )" ~u ~faj<'~t:uJ C:i
tólica no prrmitir:í. rn lo wnid,•ro que los \·M;illos de su Maj<"st;id Británica 
o sus trahajador1·s s<":in inquic-t:1clos o mokstados, con c11:1lc¡uicr prctc-xto que 
sc<1. 1·n su orupac:tm c!c cort:1r. car~nr y transportar <'1 palo de tinte o de 
Campr:<:hc, y pnr:i este C'Í1·cto podrán fabricar sin impr<limmto y ocup:ir sin 
interrupción las casas y almnccnc·s que necesitaren p:1ra sí y p:ua sus fami
Ji:is y t'Íl'etos ; y su di1·ha l\fajl'statl Católica les asegura, en virtud de este 
artículo, el entero goce de lo arriba estipulado. 

El Art!culo XVII d!'l Tratado Ddiniti,·o de 1763 ratifica el texto del 
Artículo XVI <le los Prcliminarc-s de Paz, y en ambos documrntos Ingbte
rra reconoció expre!:amrntc que b nahb de Honduras formaba parte del 
territorio <'spaiiol. En estos Trata<l0s Espaíía vino a acl'ptar la sugestión 
:1uc Lord Lcxin~ton había formulado durante las nc~ociaciones de Utrccht, 
y que la Corona rechazó entonces con t~ida cnrr16:t. 

8. Artículos Prrlími11ares de Paz de Ji83 y Tratado Drfillitiuo de Paz 
dl'l mismo mío. Por las imposíciom·s dc:l ya «ita<lo p:icto ele familia c¡11e 
l i~aba a los monarcas de Francia y Espa1ia, este último país se vio ohli
~ado, siguit·ndo a Francia, a ckc'arar una nucYa guerra a I ngbtcrra <'n el 
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año de 1779. A su término en 1783, se concertaron los Artículos Prelimi· 
nares de Paz, y un poco más tarde el Tratado Definitivo, en los que se 
autorizó a Jos ingleses al corte de palo de tinte y se delimitó Ja jurisdic· 
ci6n de los establecimientos de Belice, pero siempre, bajo la soberanía de 
España. El Artículo VI del Tratado Définitivo de Paz de 1783 dice lo 
siguiente: 

SiendC> la intención de tas do-s altas partes contratantes precaver en cuan
to es posible todo• los motivos de queja y discordia a que anteriormente ha 
dado pcasión fa corta de palo de tinte o de Cam~ehe, habiénjlose formado 
y csparcidC> con este pretexto muchos eatablecimientos ingleses en el conti• 
nente español; se ha convenido expresamente que los súbditos de su Majest.ad 
Británica tendrán facultad de c~rtar, cargar y transportar el pa\C> de tinte 
en el distrito que comprende entre los ríos de Baliz o Bcllese y río Hondo, 
quedando el curso de dichos dos rios por limites indelebles, de manera que 
1u navegación sea común a las dos naciones, a .abcr, el r(o Baliz o Bcllese, 
desde el mar siguiendo hasta frente de un lago, o brazo muerto, que se in· 
troduce en el país y forma un istmo o garganta con otro brazo semejante que 
viene de hacia Río Nuevo o Ncw Rivcr; de manera que la línea divisoña 
atravesará en derechura al citado istmo y llegará a otro lago que forman las 
aguas del río Nuevo o New .River hasta su corriente; y continuará de$J)u~s 
la línea pol' el cuno del río Nuevo descendiendo hasta frente de un riachue
lC> cuyo origen señala el mapa entre el río Nuevo y Río Hondo, y va a des
cargar en Río Hondo; el cual ríachuelC> servirá también de límite común hasta 
su unión con Río Hondo¡ y desde ahí lo será el Río Hondo descendiendo 
hasta el mar, en la forma que todo se ha demarcado en el mapa que los 
plenipotenciarios de las dos Coronas han tenido por C'onvcniente hacer uso 
para lijar los puntos concertados, a fin de que reine buen:i correspondencia 
entre las dos naciones, y los obreros, cortadores y trabajadores in!{lescs no 
puedan propasarse por la incerti.dumbrc de llmites. Los comisarios res~cti· 
vos determinarán los parajes convenientes en el tcrritoño arriba designado, 
para que los súbditos de Su Majestad Británica, empicados en beneficiar 
el palo puedan sin embarazo fabricar ahí las casas y alma,cenes que sean 
necesarios '}>ara ellos, para sus familias y para sus efectos¡ y Sµ Majestad Ca
tólica les asegura el goce de todo lo que se elCpresa en el presente Artículo¡ 
bien entendido que estas estipulaciones no se considerarán como derogatorias 
en cosa alguna de los derechos de soberanía. Por consecuencia de esto, todos 
los ingleses que puedan hallarse dispersos en cualesquiera islas dependientes 
del sobredicho continente español, y por cualquier razón que íuere sin excep
ción, se reunirán en el territorio arriba circunscrito en el t~rminC> de diez 
y ocho meses contados desde el cambio de las ratificaciones: para cuyo efecto 
se les expedirán las órdenes por parte de Su Majestad Británica; y por la 
de Su Majestad Católica se ordenará a sus gobernadores que den a los dichos 
ingleses dispersos todas las facilidades posibles para que se puedan transferir 
al establecimiento convenido por el presente artículo o rt"tirarse a donde 
mejor les parezca. Se estipula también que si actualmente hubiere en la pa.r--
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te th·si¡;n:ida fortificaciont's cri¡;idas antt'riormmtc, Su !\.i:ij«stad Brit;lnica las 
hará d"moli-r todas. y ortkn:1rá a sus súbditos que no fornwn otras nuc,·.u. 
S'·r:i pnmitido a los hal>it:mks inskst's qut' s<- cstabk<:in;m par11 111 cona drl 
palo 1·jcrrc-r lilm·nwntc la IH'H·a par:i su subsist<'nri:i en las cvstas del distrito 
t"onn-nido arriba, o de bs islas qui- se h:ilkn (r(·ntc· del mismo tt•rritorio, sin 
qur sran iriqui.-iatlos de nÍn!;ím modo por tso; con tal que ellos no se es· 
t:ibl(·:tc:in de 111:111era alguna en dichas islas. 

En el Tratado de 1 i83 quedó claro que la soberanía de fidice pertenecía 
a E~pa1ia; y Jos ingleses de los establecimientos quedaron sujetos a una 
S<'rie de prohibiciones que E~pa1ia, en uso de su den•cho de sohrranía, 
cstabkció, taks como la de construir fonifirncioncs, y la de establecerse 
en las islas <lcl litoral. 

9. Co11:x nció11 1/f Ji86. En la Convención de 1786, a solicitud de Jos 
inglrscs, sr amplió el distrito concedido para el corte de palo de tinte hasta 
<'l Río Sibím o ja\'on pcnnitit~n<losdes tambifo ocupar la pequeiia isla 
conocida con Jos nomhrcs de Casina, St. George's Kcy, o Cayo Casina, así 
como alg-unas otras cosas rrlacionaclas con el corte ele madera y con el 
aprovrch:uniento de Jos frutos de la tierra, prro manteni<~ndosc todas las 
rcstricdom·s rspccificaclas rn el Tratado de 1786, para consrrvar íntegra 
la sohcranía de gspaiia en Bt·licc. 

10. Tratado dr Amir11s 1802, y Artículos Adicionales, 1814. Durante el 
aíio dr 1 i96. Espa1ia concurrió a una nuc,·a guerra contra Inglat<'1Ta, y 
durant<' <'i transcmso dr la misma el Gobernador y Capitán Gcnt'ral de 
Yurat;Ín. don Arturo O':"frill. or!-!anizó una exprclición para drsalojar a los 
in~lrscs dt· Jklirr, sin qur hu bi1•ra con~cguido s11s propó>itos. <'ncontr:'1nclosc 
en la nl'c<"sidad de 1Ttirarsc ckspués de haber sufrido una derrota. Con tal 
moti,·o. algunos autor<'s inglcsrs han sostenido c¡uc la Gran Brrtaiia obtuvo 
el dominio y soberanía ele lklicc por derecho de conquista, pero tal ra· 
zonami1·nto can·cc ck valor, ya que al concertarse el Tratado de Amicns 
rn 1802 - que puso fin a la guerra- se estipuló expresamente que In
~latcrra r<"siiwiría a Espaiia las colonias y 1>0s1·siones q1u· hubi1·ran sido 
ocupadas o conquistadas bl-lic:um·nte. Textualnwnte dice el Articulo III 
del Trat:tdo de :\rni(·ns: 

Su ~bjrst:id Brit:inicil r l'stitu)'C a la Rcpí1hlica Fr:int"<'S:I y a sus :ilia· 
dos. :i salwr. So :\l:t j<·s1~1d Catúlica y 1:1 R1·píoblirn di- Bala\'Í:'I, todas las )>O· 
s<-sio:ws )' bs l'vlonias que r<"spc·c·li\':llll<'nl<' "'s Jll'rt<·nN't·n y qur. h:in sido 
on1¡mdas o 1·onquis1:1das por !:ts Currvs bri<:'111k:1s ('n ('( tr.rns«urso de la suc
rra. "º" •·x«<'priún de la Isla de Trinidad )' de las pos.-siont·s hol:rnck:;as en 
la hl:t <ll· c,·ybnd. 
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En los artículos adicionales del T ratado de Amistad y Alianza de 1814 
se volvió a las condiciones que existían ante~ de 1796, SC'~tin se estah!cce 

en su artículo I , ratifidndosc tocios los Tratados <1ue suhsi~tbn en aquella 
época entre Espaiia e I nglatcrra, cont:índose entre ellos el Tratado de 
1783, y la Con\'cnción de 1786. (El articulista de la Enciclopedia Britá
nica, ! la. edición, aiio de 1911, reconoce la imposibilidad de mantener la 
tesis de la conquista a1mada de Belice, ya qac los arreg!os <le 18H "sos
ti<·nen Ja vigencia de todos los Tratados anteriores, además de que el Go
bierno Britfüiico nunca reclamó los derechos adquiridos en virtud de la 

defensa victoriosa"). 
11. Dfclaraciones del Parlamento Britú11ico, 1817 y ICJ9. In<lependien

tenwnte de los Tratados mmciona<los en los párrafos anteriores, que de
muestran que Espaíía mantuvo siempre su sobt·ranía c11 el t<-rritorio de 
Belice, el Parlamento Ilrit:ínico reconoció en los aiios de 1817 y 1819 al fun
danwntar leyes para castigar crímenes cometidos cn Belice, que el estable-
cimiento de la Bahía de Honduras " . .. no se halla dentro del territorio 

ni en los dominios de Su l\faj<'stad ... ". 
Así pues, en todos los Tratados y Convenciones enunciados, Inglat"rra 

reconoció si(•tnpre que el territorio de Dclice se encontraba bajo la sobe
ranía y dominio de la Corona de Espaiía. 

III 

BELICE FORMÓ PARTE T>E LA CIRCVNSCRll'CIÓN TF.RR!TORIAL 

Df: LA CAPITANÍA ÜF.XER,\L OE Yt:CAT,\:-: Ot;RA!\1"E 

EL ruúooo COLONL\L 

l. Documentos que prueba11 que Belice /ue J1artc de la Gobernación de 
Yttcatán. El territorio de Va' Jis fue considerado siempre como parte in
tegrante de la Capitanía General de Yucatán. Los Go~rnadorcs de Ja 
Capi tanía, en cumplimiento de las Reales Órdenes, organizaron bs expe

diciones para el desalojo de los ingleses, fueron los encargados de aplicar 
los Tratados y Con\'enciones que se c<"lebraron entre la Gran Brc1::liia y 

Espaiía re~pccto al distrito de corte de palo de tinte, y entre sus facultades 
se considl·ró la de dC'signar a los Comisarios para practicar las \'isitas en 
los mencionados Estabkcimi1•ntos, de ac11n·do con los Con\'en:os Yigcntcs. 

En consecuencia tocios los actos que realizaron r hechos en que intcrvi-
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nieron los Gobernadores de Yucatán demuestran e,·identcmentc Que Be-
lice se encontraba dentro de su circunscripción territorial. · 

Los actos de gobierno rea!ixados por los Gobernadores de la Capitanía 
General de Yucatán se fundamc-ntaron en disposiciones de la Corona de 
España, en las que se reconoció que Belice d<'pcndíil de la mencionada 
Capitanía. Entre otros documentos cabe des!acar los siguientes: 

a) Com1111icar.i6" del MM<¡ués de E nscnr.d11 al Presidtnte de Guatemala, 
en Madrid a 24·9·752. El Marqués de Em<'nada, Ministro de Indias, di1¡~ió 
a José Vázqucz de Preso, P«"sidcnte de la Audiencia de Gu:11emal:1, una comu
nic:ici6n en la que le rcconvirnc por halx·r or;:anizado Un:\ e>:J>t·dii:ión al 
V:i ll is, "record~ndole que su prímord!.11 d<'bcr era exterminar los E$tablc
cimicntos dcl Río Tinto y Lasun:t Azul, end:wados cn la jurisdicción gu:i
tcmalteea, dejando a la Gobl'rnación de Camperhe los de su costa oriental". 
(Archivo de Indias, Audiencb de México, Leg:1jo No. 3099. Citado por José 
Antonio Calder6n Quijano en Belice, página 144) . 

b) Comunicaci6n del M inistro de Indias Julión de Arrioga a don Me/. 
chor de Navarrete, en Madrid a 3-7-756. En una comunicac-ic'm que don 
Julián de Arria¡:a, Ministro de Indias, dirigió a don Mclchor <le :'\avarrete, 
C obernador de Yucat:in, indicaba claramente que el territorio de Belice for
m;iba p arte de la Capitanía de Yucatán. La comunir.aci6n de Arriaga textual
mente dice: 

"Que V. S. proteste y amrnace al I ngcnicro Johns, y a otro que se 
suponga Comandante en V11/is, Río N uevo y otros sitios de esa Gobernación, 
por la infracción de haberse introducido en ellos, extendiendo su exc<'so hasta 
fortificarse. Que V. S. le hable en términos d e imagin:irlc actor por sí solo 
de aquella novedad tan opuesta a los derechos del Rey y bu<'na a rmonía de 
las dos naciones, y que conclu)'e V. S. con que se ,·crán scgí1n su obligación 
eu nect'sidad de usar de la fuerza, si subsiste en sus proyectos .•. " (Archivo 
de Indias, Audiencia de México, Legajo 30!)9). 

e) Comunicación de don Ptdro de Sola:ar, Presidente dt Guatemala, 
al M inistro de Indios Julión de .Arriaga, tn Guatemala 1-9-770. En la co
municación que el Pr<'sidcntc de G uatemala don P<·d ro S;il:iZ.lr dirigió al 
~fi nistro de Indias, el citado !uncion:uio rcconoci6 explícitamente que Belice 
pertenecía a b Capit:inia General de Yueatán, cxprl'Sando temores de que 
los inglrscs Ín\'adi<'ran Pt·tén It1.á. de la Gobernación de Guatemala. (Archivo 
de Indias. Audiencia de Guatemala, Lrgajo 874). 

d) Comunicación de don José de Estachería, Presidente de Guatemala, 
a don José de Cálvei, en Guatemala a 12-1-784. Documento muy importante 
es Ja comunicaci6n que don José de Estacher1a, Presidente de l:i Audiencia 
de Guatemala, dirigió a don José de Gáh·ez, en la que tan elc\·ado fundo· 
nario manifiesta que el te rritorio de Bclicc se encuentra dentro de la juris
dicci6n de Yucatán. La comunic:1ción de Estachería dice lo siguiente: 

"Al mismo tiempo que Ja Real Orden a que contesto en mi próxima 
antecedente, h.e recibido del Gobernador de la J amaica Ja carta que tradu-
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cida acompaño a V. E., en que después de significarme que para la reunión 
de los Comisarios que deben concurrir :1 la demarcación de los límites pres· 
critos para el corte del palo de tinte a los vasallos de S. M. B. por el artÍCu· 
lo 60. dd Trotado Dcfiniti'"o de Paz, es muy a propósito la boca del río Vallis, 
pretende se fije el I-2·784 para su reunión, y debiendo en mi concepto 
prouder aqutl uña/amiento del Gobierno de Yueotán, como que todo ti te
rritorio eomprendiáo en dicha demarcación es parte de él, le contesto así, 
notificándole que para que este asunto, por lo que csti de mi parte, no se 
dilate lo minimo, p:ise sobre él (con correo extraordinario por tierra al Co· 
bcrnador de Yucatán) mis oficios por s.i los suyos dirigidos dcs<le La Hab:1na 
a C;impcche por el Gobernador de aquella plaza, según me lo avisa en carta 
de 7-12-783, hubiesen padecido algún extravío en la navegación. Al mismo 
tiempo digo al citado Gobernador de Yucatán que me avise el día que asigne 
para dar principio a la demarcación, con el fin d e enviar yo por parte de 
esta Gobernación al Comandante, que para el Presidio de Petén nombrase, 
según en rcpresen t:.1ci6n de 6·1·784, número 5 de las reservadas tengo anun· 
ciada a V. E., pues a virtud de los prácticos conocimientos que en su asis
tencia adquirirá para el intento, podrá sin duda, de otro modo que sin ellos, 
vigilar en aquel mnndo los importante.s objetos que V. E. me tiene explicados ..• " 
(Archivo de Indias, Audiencia de Guatemala, Legajo 665). 

e) Reak-s Cédulas de 1724 y 1725. En las Reales Cédulas de 1724 di· 
rígidas tanto al Marqués de Casafucrte, Virrey de Méx.ico, como a don Antonio 
de Cortairc, Gobernador de Yucatán, se aprueban las expediciones y correos 
que con ;interioridad habían organizado, ordenándosclcs el inmediato d\'s<1lojo 
de los ingleses. En otra Real Cédula fechada en 1725, se les reiteró Ja orden 
para desalojar a los piratas. Hemos citado estas dos Reales Cédulas --entre 
otras- solamente p3ra demostrar que España consideraba a Belice como 
pertenencia de la Capitanía General de Yueatán y que las órdenes para 
des;ilojar a los ingleses se les d ieron siempre a las autoridades yuc:atccas. 

2. Expediciones orgauizadas por la Gobcmaci6n de Yucalán en contra 
de los in{!leses de Belice. Continuas fueron las expediciones que la Ca
pitanía General de Yucatán organizó, a partir del siglo XVIII, para des
alojar a los ingleses de los establecimientos que se habían fundado en la 
costa oriental de la Península. A continuación se enuncian las más im
portantes: 

a) Expedición organizada por el Gobcrn:ldor y Capitán General de Yu· 
catán, don Mnrtín de U rsúa y Arizmendi, en el :.tiio de 1702. 

b) Don Al"aro de Rivaguda y Enciso, Gobernador de Yucatán, ordenó en 
el año de 1703 el reeonocimirnto de Belice. 

e) El Gobem:idor don Antonio de Cortairc y Terreros organizó una 
expedición cuyo mando fue confiado al Capitán don Estrb:m de l:i Barca, 
que apresó una fragata c:irgad:i de palo de tinte, en el aiio de 1722. En 
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172·~ cn\'iÓ a comb::itir contra los in~lrscs una nuc,·a armada puesta bajo 
d m::indo del Comand:inte :'\icolás Rodríguez. 

d) B:ijo el Cobirrno drl M;1ri$ral Figurroa <'n 1726 se pr<"par6 una 
nueva <'Xf>rdieión contr:i Brlicc, que finalmente no se realizó. En 1733 el 
mismo M:iriscal de C::impo don Antonio de Figucroa cn\'i6 una cxpedici6n, 
y se cfrrtuó la b'1talla de B'1c'11ar. 

e) Expedición or~nnir.ad::i por don Manuel Salcedo, Gobernador y Ca
pitán Genera l de Yucatán t'n el año de J i37. 

/) Dur:inte el Cobinno de don j uan José de Cloud, Marqués de Iscar, 
se or¡::mi7.'1ron \':lrias cxp1·dicioncs yucatcc:is contra de Jos Establecimientos 
del río Vallis. 

g) Expl'diciór. del Marqués de Campo don Melchor de Na\'arrcte, Go
bernador de Yuc::itán, cn el año de 1 i5·t 

h) F.xpcdición or~anizada por Roberto Rh-as Bctancourt, Gobernador 
de Yucatán, en <'I año de 1 i69. 

i) Expc·dición rontra Delire org:mi2:1da por don Arturo o·~cill, Go
bernador de Yucatán, ('O 1 i98. 

Las numero~;:is expediciones enunciadas demuestran el interés que Ja 
Gobernación de Yucatún tu\'O si(•mpre en mantener la posesión del terri
torio de Iklice, que formaba parte de ella. En algunas ocasiones, la Au
diencia de Guatemala colaboró en las expcdicioncs c¡ue las autoridades 
rucatecas dt•ctuaron, pero reconociendo la jurisdicción de Ja Capitanía 
de Yucat:ín. En la camp:uia de 1752, cooperaron con el Gobierno de la 
Península la Armada del Virreynato de Ja Nue\'a España, las Gobernacio
nes de La Habana y Honduras, y Ja Presidencia de Guatemala que faci
litó tropas de tierra. 

Anterionnrntr, en l 7-l8, el Gohcrnador de Honduras don Alonso Fer
nándcz de H<"r<:dia organizó dos expcclidones contra Vallis, que fueron 
dirigidas por el Capit;ín Corsario don Felipe López de la Flor. En ninguno de 
los casos mrncionados fue disputada la jurisdicción de la Capitanía General 
de Yucat:ín sobre el territorio de fü:lice. 

3. A/Jlicació1z di' los Trntado.1 B1itá11ico-E.1pa1iolcs en rrlación a Belice. 
La aplicación y cumplimiC'nto ck los distintos Tratados celebrados entre 
la Gran Brc·taiia }' Espaiia quedó siempre encomendada a los Goberna
dores e.le Yucat:ín. Con moti\'o del Tratado de 1763. que en su artículo 
XVII se refrría a la siltl;:ición y concesiones otorgadas a los ingleses en 
Belice, d Rry d1: Espaiia dirigió al Gobrnador y C;:ipitán General de Yucat:ín 
una Crdula fechada el 26 ele frbrrro de 1763, en la que Je ordenaba diese 
entero cumplimil·nto ;:i cuanto se rxpn·sa <'n el citado artículo. "El hrcho 
de que el Re}' de füpaiia dil'SC esas órdenes dcmuC'stra <¡ue Ja Corona 
consideraba que Belice se encontraba bajo la jurisdicción de la Capitanía 
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General de Yucatán" (Isidro Fabela, Belice, p. 98). El Tratado de 1783 
fue cumplido por el Gobernador don José Merino y Zevallos, que entregó 
a los Comisionados ingleses el territorio S('ñalado en el mencionado Tra
tado, y el Teniente del Rey de la Provincia de Yucatán, don Enrique 
de Grimarest entregó las ampliaciones territoriales concedidas a los britá
nicos por la Convención de 1786. 

También estuvo encargado el Gobierno de Yucat5n de la vigilancia y 
observancia de los Tratados relativos a los Establecimientos de Vallis. Don 
Lucas de Palacio, designó en 1786 a don Juan Bautista Gua! como Comi
sario para visitar el territorio de Belice, de acuerdo con el artículo IV de 
la Convención de 1786. En los años siguientes, la Capitanía General de 
Yucatán continuó designando los Comisarios que visitaban el distrito de 
corte de palo. 

Muy interesantes son también las instrucciones que la Corte de Ma
drid dio a sus Plenipotenciarios para negociar el Tratado de 1783, en las 
que se consideró a Belice "comprendido en la extremidad de las costas del 
sur de la Provincia de Yucatán, y entre los ríos Wallis, Nuc,·o y Hondo, 
cuya situación, curso de sus aguas y desembocaduras se manifiestan en el 
adjunto plano número 1, que con carta del 12 de marzo de 1764 remitió al 
Ministerio de Indias el Gobernador de Yucat~m don Felipe Ramírez de 
Estenoz, que siéndolo de Caracas en el año 63, se le nombr6 para el de 
Campeche· por su habilidad y juiciosa conducta ... " (El texto fo te gro de 
las instrucciones de la Corte de Madrid fue publicado en la obra de Fabela, 
Belice, pp. 119-127). 

4. Cartogra/ía Colonial de Belice. Existen tres mapas coloniales del 
distrito de corte de palo de tinte de Belice, que contribuyen a afirmar que 
el mencionado territorio era una dependencia de la Capitanía General de 
Yucatán. Ellos son: el mapa de Ramírez de Estenoz, el mapa de Juan José 
de León y el mapa de Enrique de Grimarcst. 

4) Mapa Ramirtt de Esuno:.-Don Felipe Ramírcz de Est<"noz, que después 
de firmados Jos Tratados de 1763 íue tra~JJdado del Gobierno de Caracas al 
de Yucat:S.n "por su habilidad y juiciosa conducta", ordenó el k\'antamicnto 
del priml'r plano del distrito de los británicos, "comprendido t'n la c:octrcmidad 
de la costa del sur de la Pro\'incia de Yucatán y t:ntre los tres .ríos Wallis, 
Nuevo y Hondo ..• ", que con íecha 12 de marlo de 1 i64 remitió al Ministe
rio de Indias. Este es indudablrmcnte el plano que se puso a disposición de 
los Plenipotenciarios designados para concertar d Tratado de 1783, como se 
afirma en d plit'go de instrucciones de la Corte de Madrid, dtndo en el 
párrafo anterior, y que fue signado por los rcpresentantcs de bs Coronas de 
Inglaterra y de España al suscribirse en Vcrsallcs t'l mt'ncionado documento. 
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El mapa Ramircz Est<'noz es, en consccuc-ncia el publi<'ado en el Libro Blanco 
de Guat<'mala, con el nombre de "Pl:ino de los tres Ríos -Vallis, Nuevo y 
Hondo"; y el comC'ntarist<1 drl mencionado Libro Bfanco sostiene que, "sin 
lugor a duda se establC'cc en ese mapa que, en la Ol('lllC del Gobierno de Ma
drid, el rio Hondo era límite C'ntrc Yuc<ltán y Guatemala, pul·sto que para
lelamente a dicho río , en krendas de ¡¡ru1·sos tipos se hizo constatar, a la 
margen izquierda "último de la Provincia de Yucad.n'' y, al sur del Hondo 
y tocando la íront<'r:i tcrn•strc que corre d<'sd<' el río Bi:licc al río !\ucvo, 
"PrO\'Íncia del Pctén Itzá". Es de apreciarse la inrxactitud de la interpre
tación, ya que -en prim<-r lug<1r-, el m:ip<1 habla sido lc\·antado por orden 
del CobNn;idor de Yucatán, Ramírez de Estcnoz, que había sido tr:isladado a 
es;i. Gob1:rnación, de b de Caracas, precisam(•ntc para que \'igilara la aplica
ción dC'l Trat:1do de 1763, en \'irtud de que Bclic<' cstab:i C'onsidC'rado dentro 
de la jurisdicción yucatC'ca, y en segundo lug;ir, la cxpr<'sión "último de la 
Pro\·incia de Yucatin" no puede intC'rpretarse como que d río Hondo "era 
limite entre Yucat:in y GuatC'mala", sino con los Establecimientos Británicos, 
que circunscribía el mencionado mapa. 

b) Mapa de Juan José de Le6n. Al Gobernador y Capitán General de Yu
catán don José Ml·rino y Zl·vallos le corr<'spondió dar cumplimiento a lo 
cstabkcido en d artí<"ulo 60 .• del Tratado de 1783. Comisionó al Ingeniero 
don Juan José de León, "para que reconociese con la maror prolijidad los 
límites, y sacase un plano de ellos, que pasó a manos de V. E. para Jos 
<'ÍCCtos que puedan con\'enírlc ; en la intl'ligcncia ele que he dispuesto se 
ÍOrm<'n otros dos con el fin de enviar uno al Virr<'r de México y o tro al 
Presidente de Guat<'m:ib con el mismo objrto .. . " F.J mapa de León tkne 
una leyenda qu<' die<'; ''Plano de los Ríos Hondo, Nue1:0 y W"llix, situados 
en la costa oriental de la Producía de Yucatán, <'n d que se manifiestan sus 
esteros, lagunas y canales, con los parajC's adyacrntrs y C'l distrito conc(·dido 
a la Xa<'i<Ín l nglrsa en el artículo 60. del Tratado DC'finitivo de Pa.z p:ira 
los cortes de palo de tinte, cuya puntual dt'marcación ha practicado de 
orden de Su Majcst:ad, el sd\or don Joscph Ml'rino y ZC'v:illos, Brigadkr de 
los R<"aks Ejércitos, Cobrrnador y Capitán de dicha pro,·incia, rn concurrcnda 
de los Comisarios dr p~rte de la Gran Bn·taiía" . El pbno de L1·6n fue publi
cado por !'éstor Rubio Alpuche en su l'Studio sobre B<liu, Mérida 1894, y 
uno de los cjcmpl<1r<'s originalC's según lo que dice la comunic:ición de MNino 
y Ze\'al!os ya citada, se encuentra en los Archivos de la Secretaria de R<"la
ciones Ext<'riorcs de México. El m:ipa de Lc-ón no amrrita ningún comC'nta
rio especial y:i que en él se hace constar cxprc-samC'ntl' (¡uc rl Distrito de los 
Ríos Hondo, Nuevo y Wallix se encuentra siluldo en Ja costa oriental de la 
Provincia de Yuc<1tán. 

e) Mapa de don Enrique de Crimnrest. El T eniente del RC')' de la Pro· 
vincia de Yucatán, Grim:ircst, fue comisionado por el Gobkmo Español para 
dar cumplimiento al Convenio de 1786. Con este motivo lc\·antó un mapa de 
la rC'gión que autenticó en el Pr<'sidio de B;icalar el día 20 dC' agosto de 1787. 
En este mapa, obra la leyenda siguiente: " Plano de una porción de Terr<'nO 
de Ja parte ori~ntal de la Provincia de Yucatán en que se comprchC'nden los 
Ríos Hondo, Nuevo, Wallis y Sibún: el distrito que ocup:iva anteriormente la 
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Nación Ingksa y el que últimamente se les ha demarcado, la situaci6n de 
Bacalar, los Esteros, Lagunas, Islas y Canales con el sondeo que d<'muestra 
las Embarcaciones a que son acccquiblcs". Este mismo mapa fue publicado en 
el Tomo 1 de la obra intitulada "Tratados y Convenciones concluidas y rati
!ic;idas por 1:\ República l\kxicana desde su independencia hasta el niio ac-
1u:1l, acompañados de \'arios documentos que les son referentes", Edición 
Oficial, .México, 1878. Al igu:il que el mapa de León, el de Grimar<'st no 
requiere comentario alguno dada Ja claridad de su leyenda la cual demuestra 
que las zonas de los ríos Hondo, Nuevo, Wallis y Sibún, conccsionadas a los 
ingleses formaban parte del Territorio de la Capitanía General de Yucatán. 

5. Límites entre Yucalán y la Audiencia de Guatemala 18/0. No existe 
ningún <lato comprobado que permita suponer que en las postrimerías de la 
Co!onia el territorio de Belice hubiera dejado de pertenecer a la Capitanía 
General de Yueatán en virtud de alguna nueva dclirnilación entre la Audien
cia de Guatemala y la mencionada Capitanía. La Real Ordenanza de 4 
de septiembre de 1786 que dispuso el establecimiento de las Intendencias, 
no prc.>cisó con exactitud las fronteras, y en un documento adicional se 
especifica c¡ue la Intendencia de Mérida incluiría los territorios compren· 
<licios por el Obispado de Yucatán. El documento anexo a la Ordenanza 
dice: 

"Intendencia de Mérida de Yucatán. Su 
Distrito. 
"Ha de constar de toda la Provincia de su 
nombre, con las de la Laguna de Términos, 
la P1·0\·incia de Tabasco, Villa-hermosa, 
Acapala, Chihepeque, Escobar y Cupildo.'' 

Obispado de Yueatán. 

(Archivo Genernl de la Nación, "Ordenanzas", 1786; citada 
por Fabela). 

El territorio de Belice formó parte del Obispado de Yucatún dc.>$de que 
éste fue creado hasta que, por las Letras Apostólicas del aiio de 1837, el 
Papa Gregorio XVI lo s<'gregó. del mencionado Obispado, para anexarlo al 
Vicariato Apostólico de Jamaica. (Carrillo y Ancona, El Obis/1ado de Yu
catán, Mí-rida, 1895) . Como consecuencia, Belice fue considerado dentro 
de Ja Capitanía General de Yucatán primero, y después, en Ja Intendencia 
de Mfrida, de la que formó parte, hasta la fecha de la emancipación de 
los países americanos. 

Después de 1787 y hasta los primeros aiios del sirr!o XIX, las autoridades 
de Yucatán continuaron ocupándose con todo empciio de los asuntos de 
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Belice, reali1.ando los actos de gobierno que les correspondía, de acuerdo 
con las divisiones administrativas establecidas por el Gobierno de la Me
trópoli. Los ingleses se consideraban en 1821 como simp!es usufructuarios 
del territorio, según reconoce Sir John Alder Burden en sus .Archives of 
British Honduras. 

IV 

LOS DERECHOS DE MEXICO 

1. Uti Possidctis de 1810. Al consumarse la Independencia de Méidco, 
nuestro país substituyó a España en los derechos y obligaciones que la Me
trópoli tenía en Belice. Paul Fauchille, Droit International Pttblic, París, 
1925, dice: 

La cuestión de la determinación de íront('r.u prcsrnu en América, cspc
cí:1lmcntc en la América Latina, particularidades interesantes. Colonias de 
E.spaña o de Porlu.<;al, los Estados de América Latina se emanciparon de sus 
metrópolis, de 1810 a 1823 y, al dccl:irarsc indt'pcndicnt.<'s, se han visto en 
la necesidad de precisólr los límit('S de sus territorios respectivos. Para ha· 
Ct"rlo tomaron como regla los límites administrativos que las Metrópolis habían 
cstablcciclo en el int<'rior de sus posesiones y c¡ue existían hasta la fecha de 
llllO, cunndo cstnlló el movimiento de emancipación. La delimitación admi
nistrativa que las Colonias tenían en nquclla época, fue así admitida como 
front<'ra política entre los nuevos Estados. Es lo que se llama el U ti Possidctis 
de 1810. 

Aplicando el p1inc1p10 del Uti Possidetis, Relice quedó -al consumarse 
la Independencia-, bajo fo. soberanía de México, }'ª que los ingleses de 
acuerdo con los numerosos Tratados celebrados entre España y la Gran 
Bretaña no tenían sino simples títulos para el usufructo de determinados 
bienes; y el territorio de Belice se encontraba, como lo demuestran las de
claraciones de la Corona, las ca11as geográficas de la época colonial, y la 
actuación de los Gobernadores yucatecos, dentro de Ja delimitación admi
nistrativa y jurisdiccional de la Capitanía General de Yucatán. 

2. Derechos de Sucesión. En 1a práctica internacional, la regla general es 
que cuando se forma un nuevo Estado, sea por cesión, sea por desmem
bramiento, se encuentra libre de las obligaciones y compromisos contraídos 
con anterioridad. Sin embargo esta regla general tiene excepciones. Paul 
F auchille asienta: 
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Comid<.'r:mdo que l'I <":imbio de sobC'raní:i qur Sl' ha op<'rado sobre parte 
dd tc-rritorio que rs ohjc-to de un dcsmrmbr:imicnto o de una anexión, no 
time influenc-ia sobrr fa cxistC'nci:i drl Estndo que la sufre o quc- se be
ncfiri:i con <· lla. rcsuha que este Est:ido contin{1a estando li~ado con los 
tratados que había ant<'riornll'ntc conduido con otras potencias. . . Especial
mt·ntc <·stá obli~ado a cumplir el cst:ido que substiturc los clt-rechos dr otro . .. 
Los tratados que fijan !:is frontrr:u. las s<.'n·idumbrrs nacionaks concrrnientcs 
al territorio, la navcga<"ión flu\'ial. la rircul:ición intrm:irional sobre- las ca
rrrt<'ras. los tratados que impon<.'n la nc-utrlllidad a una porción detaminada 
del territorio nacional, aquellos qu.- reconocen a ciertas p<'rsonas la g;irantía 
d1•l libre c-jnc-irio de un culto, la facultad d<' h:H·c-r uso de ciertos C'$tablc
cimientos de utilidad local, etc. (Op. cit., París, 1922, tomo l. pp. '.365 ss.). 

De esta doctrina se deduce q11e los arre~los h<'chos entre España e 
Inglaterra en los Tratados de 1783 y 1786 para permitir a los súbditos in
gleses el corte de mad<'ra en 13clicc, jurídicamente obligaban a Mt·xico a 
continuar ob~cr\'ando sus <füposiciones, qur establecían una ser\'idumbre que 
nuestro país se vio preci~ado a ac<'ptar en virtud de la suc<•sión. 

3. Co1wrnios con /Tlglatrrra 1825, 1826. Drsde el aiío de 1823 se ini
ciaron con\'ersaciones entre un Comisionado int.:lí-s, Dr. P. Mackir, y el 
General Guadalupe Victoria, Comisionado mexicano, con la finalidad de 
obtener para México el reconocimiento brit:'1nico y establecer las relaciones 
diplomúticas y comC'rcialcs entre amhos países. Estas con\'C'rsacionC's dirron 
como resultado que en el año de 1825 se firmara un Tratado de Ami~tad, 
Comercio )' Nawgación en cuyo artículo XV cxpresaml·nte se cll'jaron, "vi
gentes en todo su valor y furnm entre su ~ajesta<l Britfoica y los Estados 
Unidos :'-.frxicanos. las condiciones con\'cnidas en el artículo VI dd Tratado 
de Versalles <le 3 de octubre de 1783, en la Con\'cnción para explicar, am
pliar y hacl'r rfccti\'o lo <'Stipulado en dicho artículo, firmado en Londres 
el 14 de julio de 1786, por lo rcspccti\'O a la partC' qu<' comprenden del te
rritorio de los Estados Unidos Mrxicanos". Este Tratado no fue ratificado 
por la Gran ílretaiia, en virtud d:! que, según su opinión, el mencionado 
artículo XV comprende estipulaciones de un Tratado celebrado con una 
tercera potrncia y que, hacer referencia al mi~mo "sería admitir un título 
nuevo y exclusi\'O de parte de Ml-xico, y por el hecho mismo de admitirlo 
dar una decisión sobre una cuestión de jure de la cual se ofendería alta
mente la Corona de España". El 26 de diciembre de 1826 se firmó un nuevo 
frata<lo, en el que, en relación con Belice se estableció lo siguiente: 

Artículo XIV.--Los súbditos de su Majestad Británica no podrán por nin
gún título ni pretexto, ru;ilquiera que st·a, ser incomodados ni mok stados en la 
pacífica posesión y ejercicio de cualcsqukra d<•rcchos, pri\'ilt·¡;ios e inmunidades, 
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que en cualquiera tiempo hay:in gozado dentro de los límites descritos y fj. 
jados en una Convención íírmada entre el reícrido Soberano y el Rey de Es
paña, en 14 de julio de 1786, ya sea que estos derechos, privilegios, e inmu· 
nidadcs provengan de las estipulaciones de dicha Convención, o de cualquiera 
otra concesión que en algún tiempo hubiese sido hecha por el :Rey de Es
paña, o sus predecesores, a los súbditos o pobladores británicos, que residen 
y siguen sus ocupaciones legítimas dentro de los límites expresados; rcscrván
dos<-, no obslantc, las dos Partes Contratantes, para ocasión má.s oportuna, ha
cer ulteriores arreglos sobre este asunto. 

Tanto en el Tratado de 1825, como el de 1862, Inglaterra, -al in
vocar los arreglos de 1786--, reconoció en el texto de Jos artículos XV y 
XVI citados, el titulo precario que permitía la estancia de sus súbditos en 
Belice, con finalidades concretas especificadas. En efecto, si la Gran Breta
ña se hubiera considerado como titular de derechos de soberanía territorial 
sobre Belice, resultaba absurdo que necesitase del consentimiento de Mé
xico para que sus súbditos gozaran de ciertos privilegios en dicho territorio; 
y si el acuerdo manteniendo. el statu quo del Tratado de 1786 lo celebró con 
México y no con algún otro país esto se debe a que la propia Gran Bretaña 
reconocía que nuestro país había sucedido a España en el dominio sobre 
Belice. En la última parte del artículo XIV, al tratarse de las concesiones 
a súbditos británicos, los países contratantes se reservaron "para ocasión 
más oportuna hacer ulteriores arreglos", lo que, desde el punto de vista 
británico se justificaba por el hecho de que la Corona Española todavía 
no reconocía en esa época la independencia de México. Los Tratados men
cionados son un reconocimiento por parte de Inglaterra, de la soberanía 
de México sobre Belice, y Ja manifestación de la decisi6n mexicana de 
mantenerla. 

4. Tratado Definitivo de Paz y Amistad entre México y España en 1836. 
En J 836, España reconoció la independencia de México y fue concertado 
el Tratado Definitivo de Paz y Amistad entre ambas naciones. El artículo 
I reconocía que México está integrado por los Estados y países especifica
dos en su Ley constitucional, entre los que se comprende "lo que se decía 
Capitanía General de Yucatán", bajo cuya jurisdicción estuvo siempre 
Belice. 

5 Actitud de la Cancillería en defensa de la soberanía de México sobre 
Belice, de 1826 a 1878. En tanto se realizaban las negociaciones entre los 
representantes mexicanos y españoles, para concertar el Tratado de Paz, 
el agente diplomático de la Gran Bretaña en Madrid, señor Villiers, solicitó 
de España la cesión formal a Inglaterra del derecho de soberanía que hu
biera tenido sobre Belice. (Años de 1830 a 1836). El eminente Secretario 
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de Relaciones Exteriores de México don I gnacio L. Vallarta en su nota 
dirigida al Ministro de Negocios Extranjeros de la Gran Bretaña, el 23 de 
marzo de 1878, afirmó que había constancias en Ja Secretaría, "de que el 
Gobierno Espaíiol manifestó entonces a Mr. Villiers que la Soberanía que 
Espaiia había ejercido en todo el territorio mexicano, había pasado a la 
República en virtud <le la condición traslaticia de dominio y por efecto 
de la sublevación que dio por resultado la Independencia. "Esta negocia
ción seguida c1i JHadrid fue, pues, un doble reconocimiento de los derechos 
de México, tanto por parte de España como de la Gra11 Bretaña. En otra 
parte de su nota, Vallarta afirmó tambi{-n": hay co11stancias en esta Secre
taría de que en los años de 1812 y 1813, las autoridades cspaiiolas quisie
ron poblar el territorio que existe entre los ríos Hondo, y Nuevo ( territorio 
comprendido dentro de los límites de la concesión de 14 de julio de 1786), 
y mandaron fundar a!gunos establecimientos, y aun poner guarniciones, 
para e\'itar que los ingleses cortasen maderas, rcput:ínclosc rota esa con
cesión a cons~cuencia del cumplimiento de la condición resolutoria que 
ella contiene en \'irtud de que el Tratado había sido infringido por los 
ingleses de Belice. Apenas fue conocido en ese lugar y en Bacalar el Tratado 
de 1826, cuando los ingh:ses se creyeron con derecho para rccuprrar sus 
posiciones hasta el río Hondo, a!e~ando que por este Tratado habían sido 
revividos Jos de 1783 y 1786. Los habitantes de Bacalar a su wz, oponién
dose a las pretensiones in~lesas, rrprC'sentaban en 1828 al Gobierno de Mé
xico contra el artículo XIV que ponía en \'i~or aquellos Tratados, pidien
do que asumiC'ra con sus derechos de soberanía los de usufructo que dichos 
Tratados concedían a los ingleses''. En fecha posterior, se produjo una dis
cusión sobre límites con motÍ\'O <l<.'1 d<'spojo que sufrió el ciudadano mexi
cano Rodrí~ucz por el bridnico Ushcr cambiándose varias notas con la 
Legación de la Gran Bretaña y en las que los '.\finistros Ashburnh:i.m, en 
su nota del 9 de marzo de 1838, y Packenham en su nota del 12 de no
\'Íembrc de 1839 reconocieron C'xpresamcntc la "igencia e.le los Tratados 
de 1783 y 1786. (Correspondencia diplomútica cambiada entre el Gobierno 
de la República y el de su Majestad Brit[tnica con r<'larión al territorio 
llamado Belice, Imprenta Ignacio Cumplido, M<-xico, 1878, p¡>. 23-24-). 

Así pues, al gestionar la Gran Brcta1ia en 1836 la cesión de los derechos 
que España tu,·o sobre Belice, reconocía una vez más lo precario de su 
título de ocupación, reconociendo tambi{-n, de esta manera, --como asen
tó Va.Harta-, los derechos de ~ffxico. Aiios después de esta f;cstión, en 
1847, estalló en Yucat:ín la "guerra <le castas" en la que la Gob('rnación 
de Belice trató de mediar con la finalidad de c¡ue México concediera un 
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territorio independiente a los indígenas sublevados, encontrando la nega
tiva en nuestro Gobierno. (Memoria de la Secretaría de Relaciones Exte
riores del año de 1849, pub!icada en el siguiente). Los ingleses ayudaron a 
los indígenas sublevados con armamentos, pólvora y municiones, lo que 
dio motivo a un intercambio de notas entre las Cancillerías de México y la 
Gran Bretaña, en las que el Gobierno Mexicano continuó considerando a 
los ingleses como meros usufructuarios de Belice, sin que hubiera habido 
objeción británica. No fue sino hasta el año de 1849 que el Ministro Lord 
Palmerston, en Nota dirigida a nuestro representante en Londres, negó por 
primera vez que México fuera el sucesor de España respecto a Belice, 
desconociendo los derechos de soberanía mexicana al mencionado territorio. 
Nuestro representante en Inglaterra mantuvo Ja subsistencia de los Trata
dos de 1783 y 1786, pero quedó pendiente para fecha posterior el fij ar las 
nuevas estipulaciones que se juzgasen convenientes. 

En el afio de 1862, por un acto unilateral de la Gran Bretaña y sin título 
legal en que apoyarse, se constituyó a Belice como Colonia empezando a 
gobernarse con tal carácter. Casi pudiera considerarse que como una co
rrespondencia a la actitud británica en México se promul~aron los Decre
tos Imperia!cs de Límites de los años de 1864 a 1865. El primero fue ex
pedido por el Comisario Imperial en la Península de Yucatán, y en su 
artículo 1~ señalaba expresamente a Belice como territorio yucateco. En 
1865, el Archiduque Maximiliano expidió un decreto -de división depar
tamental del Imperio-- en el que se incluía en el Departamento de Yu
catán, el territorio de Bc'ice. Ambos documentos mantienen viva la so
beranía mexicana sobre Belice, habiendo dado origen a nuevo cruce de 
notas entre la Legación Dritánica y la Cancil'.ería Mexicana, afirmando. 
esta última que "no se puede objetar a los Decl'ctos Imperiales por lo que· 
toca a traslimitaciones en el señalamiento de los límites de Yucatán". (En 
estos decretos, probablemente por una confusión del Capitán de Ingenieros, 
don Santiago Blanco que en un informe confundió el río Sarstún con el'. 
Sibún, se fijó el límite en el primero de los ríos mencionados, y no en el 
segundo, como correspondía}. Después de las notas a que se ha hecho men-. 
ción, se celebró en el año de 1866 un Tratado de Amistad entre el Imperio. 
Mexicano y la Gran Bretaña, en cuyo artículo XXIII se estableció en lo re-. 
fcrcnte a Belice que ambos gobiernos harían un arreglo posterior, "sea poI!· 
medio ele un Tratado especial o sea por medio de un arbitramento". 

En 1872 México y la Gran Bretaña volvieron a ocuparse de la cuestión 
de Belice con motivo de los asaltos de los indios en dicho territorio. La 
discusión anglo-mexicana se prolongó por varios años hasta el de 1878 en 
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que don Ignacio L. Vallarta hizo el más brillante alegato en defensa de 
los derechos de soberanía de México sobre el territorio de Belice en la Nota 
enviada a Lord Granville el 23 de marzo de 1878, no reconociendo a la 
Gran Bretaña más prerrogativas que las que le dieron los tratados de 1783 
y 1786, revividos por el del 26 de diciembre de 1826; señalando a Ja Gran 
Bretaña como "responsable para con México por los perjuicios que le ha 
causado la guerra de indios en Yucatán desde 1847 hasta la fecha"; y, 
finalmente, exhortando al Gobierno inglés en nombre de la civilización y 
de la humanidad para que dictara "las medidas adecuadas para poner fin 
a las relaciones que Jos ingleses de Belice mantienen con los indios de Yu
catán, ya celebrando Tratados con ellos, ya comprándoles parte del terri
torio nacional, ya vendiéndoles municiones de guerra, ya en fin prestándoles 
auxilios físicos y morales para sus depredaciones". La Nota de Vallarta, ju
rídicamente incontrovertible, hizo que el Gobierno Británico buscara una 
política de arreglos con México, con el fin de obtener títulos legales para 
la ocupación de la parte de Belice comprendida entre los ríos Hondo y Si
bún, ya que para esa época los ingleses habían concertado con Guatemala 
los arreglos referentes a la porción territorial situada entre los ríos Sibún 
y Sarstún. 

6. Tratado Mariscal Spencer St. John, 1893. Como antecedentes del 
Tratado de Límites entre México y Belice de 1893, el Lic. Isidro Fabela 
~n su obra tantas veces mencionada, encuentra: a) la nota confidencial del 
27 de julio de 1886 dirigida por el señor P. W. Currie, firmando en nombre 
-del Conde de Rosebery, al Ministro Plenipotenciario de Ja Gran Bretaña 
·en México, Sir Spencer St. John; b) la nota del 26 de abril de 1887 diri
-gida por el Ministro Británico al Secretario de Relaciones Exteriores de 
México; y e) la minuta sin fecha, pero que corresponde al año de 1887, 
según se desprende del texto de la misma, de don Ignacio Mariscal. (Los 
documentos mencionados se encuentran en el Archivo General de la Se· 
cretaría de Relaciones Exteriores). En la primera de las notas citadas se 
dan instrucciones a fin de solucionar la cuestión de límites entre México y 
Honduras Británica, autorizúndolo para informar "que el Gobierno de su 
Majestad está dispuesto a negociar con el de México y Honduras Brit:ínica, 
siempre q11e quede entendido c1aramente, con antelación, que no se susci
tará ninguna cuestión respecto a los derechos soberanos de este país sobre 
aquella Colonia". En la nota del Ministro Biitánico al Secretario de Rela
ciones Exteriores, se asienta: "tengo la intención de enviar el siguiente te
legrama al ~1inistcrio de Negocios E:-:tranjcros en el caso de que usted es
time que expreso de una manera exacta los puntos de vista del Gobierno 
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Mexicano. I .-No se suscitará cuestión alguna respecto a la soberanía de 
la Gran Bretaña sobre Hond\1ras Británica. II.-EI Río Hondo será re
conocido como el límite, al Noroeste, de la Colonia .. . ". Por último, en 
la minuta sin fecha redactada por el Ministro Mariscal se formularon las 
siguientes consideraciones: 

Hoy volvió a venne Sir Sp<'nccr St. John, a quien hice presente que ba
bia rertexionado en el contenido de la nota rescn·ada que le dirigió su Go
bierno con fecha 27 de julio del año próximo pasado, sobre fijación de límites 
entre M~xico y la Colonia llamada "British Honduras". Mi contestación res
pecto al contenido de dicha nota fue la que sigue: El Gobierno Mexicano no 
tiene inconv<'nimte en dar por supucst:i, en la negociación que se <'mpren· 
diera, la sobcrnní:i de la Gran Bretaña sobre el territorio que, habiendo sido 
de Guatemala, le fue cedido por esa República al reconocer la existencia de 
la Colonia y fijar sus limites con ella en el Tratado concluido el 30 de abril 
de 1859. 

M~xico, por lo mismo, sin ser inconsecuente con sus protestas sobre la 
existencia de dicha colonia, en una porción de territorio disputable con Gua
temala, puede bien ahora, en una Convención con el Gobierno Británico 
determinar qué es lo que el Gobierno Guatemalteco ha podido ceder lcgíti
maml·nte. No sen·irá tampoco de obstáculo de la demarcación de límites entre 
Méxko y Guatemala hecha en el Tratado de 27 de septiembre de 1882; 
porque en él se fijó como lindero de ambas naciones el paralelo 17°49' co. 
mt'mando en cierto punto muy lejano al Oeste del Río Hondo y corrkndo 
hacia d Este indefinidamente, es decir que aún no se ha definido el punto 
donde termina esa línea. Acepta, pues, el Gobierno de México la condición 
de que no se suscitará euc.-stión alguna ~specto a la soberanía de la Gran 
Bretaña en lo que legítimamente pertenezca a la Colonia .•. 

De los documentos citados con anterioridad se desprende que el obje
tivo de las negociaciones fue, -como dice Fabela- sólo el de fijar los lí
mites entre Yucatán y Belice, eludiendo expresamente la Gran Bretaña, 
toda discusión respecto a sus eventuales derechos de soberanía sobre aquél 
territorio. No fue sino hasta el año de 1893 cuando el Gobierno Porfirista, 
por un error inexcusable renunció de facto, aunque no de jure, a los le
gítimos y bien fundados derechos de soberanía que tenía sobre Belice ..• 
(Obra citada, p. 295). 

El artículo 1 del Tratado Mariscal-Spencer St. Jolm delimitó a la Co
lonia de Honduras Británica de la siguiente manera: 

"Artículo I.- Qucda convenido entre la República Mexicana y Su Ma
jestad füitúnica, que el límite entre dicha República y Ja Colonia de Hon
duras Drit:\nica, era y es como sigue: 
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Com<'nzando en Boca de B:1cal3r Chica, estrecho que scp;ua al Est;ido de 
Yucatin del Cayo Ambcrgris y sus islas ancxa.s, 13 línea dh·isoria corre en 
el centro del can;il entre el rcforido Cayo y el Continente con dirección al 
Sudoeste hast:l el paralelo 18°9' Norte, y luego al NorOC'ste a isual distan
cia de dos cayos, como cst• marcado en el mapa anexo, hasta el paralelo 
18°10' Norte¡ torciendo entonces hacia el Poniente, continún por la Bahía 
vecina, primero en la misma dirección h:ista el meridiano de 88º2' Oeste; 
entonces sube al Norte hasta el paralC'lo 18°25' Norte; de nuevo corre ha
cia el Poniente hasta el meridiano 88° 18' Oeste, siguiendo el mismo meri
diano hasta la lntitud 18°28-Y:t' Norte, a Ja que se encucntr:>. la desembo
cadura del Río Hondo, al cual sigue por su canal más profundo, pasando al 
Poniente, de b Isla Albi6n y remontando el Arroyo Azul hasta donde este 
cruce el m.cridiano del Salto de Carbutt, en un punto al Norte de la inter
sección de las líneas divisorias de México, Guatemala y Honduras Británica, 
y desde ese punto corre hacia el Su.r hasta la latitud 17°49' Norte, línea 
divisoria entre la República Mexic:ina y Guatemala, dejando al norte en 
territorio mcxicnno el llamado Río Snosha o Xnohha. 

Tan pronto como fue conocido el Tratado de 1893, se suscitaron vio
lentas polémicas y enconadas críticas, entre las que destacaron las del Lic. 
Alejandro Villascñor y Villaseñor, publicadas en: La cuestión de Belice 
y el Informe del sc1íor Secretario de Relaciones, México, 189-!; y las de 
Néstor Rubio Alpuche en, Belice. Apui1tes Históricos y colución de Tra
tados Internacionales relativos a esta Colonia Británica, Mérida, 1894. Es
te último escritor rcclamnba el rechazo del Tratado, al que calificaba muy 
duramente. En tt'Spuesta a las críticas formuladas a los arreglos hechos con 
Inglaterra, el Ministro Mariscal publicó en el mismo año de 189·1- una 
Drfensa de! Tratado de Límites entre Yucatán y Belice, en la que, para 
justificar el Convenio, se vio en la necesidad de rectificar sus actuaciones 
anteriores. Efccth·amentc, en su minuta de 1887 sostuvo que el Gobierno 
Mexicano no tt'nía inconveniente en dar por supuesta la soberanía de la 
G1·an Bretaña sobre el territorio que Guatemala le cedió por su Tratado 
de 1859 pero que "no puede ser inconsecuente con sus protestas sobre la 
exis'tcncia de dicha Colonia, en una porción de terreno disputable a Gua
tema!a"; en camh;o, tanto en su infonne al Senado como en su Defensa del 
Tratado, afirma que "la verdad práctica era que lo.~ límites jurisdiccionales 
de Yucatán no p:lsaban del Río Hondo", contradiciendo de esta manera 
toda la actuación anterior de los Gobiernos de México. En la minuta que 
hemos mencionado, refiriéndose a los límites entre México y Gu:itemala 
según el Tra:ndo de 1082 a!irm:i que: " ... porque t'n él ~ fijó como lin
dero de ambas naciones el paralelo de 17°49' comcmando en cierto punto 
muy lejano al Oe~ae clcl Río Hondo y corriendo hacia el E~tc indefinida, 
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mente, es decir que aún no se ha definido el p.unto donde tennina esa lí
neaº; y en su informe al Senado del 19 de ab.ril de 1897 dice: "Esos límites 
señores, parecen haber sido el paralelo 17°49' el cual por esto se fijó como 
línea divisoria en nuestro Tratado con Guatemala. Con semejantes lin
deros ya no es tan considerable el terreno que Yucatán pudiera reclamar 
de Belice; viene a ser un octavo o noveno de lo que ocupa la Colonia y 
no de lo más poblado''. La interprctad6n lógica en lo que se refiere al 
paralelo 17°49', es la que el propio Mariscal insinuó en la minuta de 1887: 
esto e5> que el punto donde termina esa línea se encuentra en Ja frontera 
de los Establecimientos Británicos. Así lo ha entendido la misma Repú
blica de Guatemala, que en su Libro Blanco, fascículo VIII, p. 426 asienta: 

... el paralelo 17°49' cuya prol9ngaci6n indefinii!a debe terminar en el 
meridiano de Carbutt, y marca el punto trifinio entre Guatemala, México y 
Belice. Y no dirin los mexicanos que este paralelo debe .correrse h:ista el 
mar, porque termina, como linea divisoria entre Guatemala y México, en 
el punto que toca el meridiano de Garbutt, allende el cunl en virtud de acto 
soberano de Guatemala (el Tratado de 30 de abril de l859), ae había cons
tituido la Colonia Británica de Belice, entre los Rios Hondo y S:mtún: Guci· 
temala había entregado a Inglaterra, desde hacía 23 años, el territorio in
tegro de la hoy Cdlonia de Belice, hasta Ja colindanda de las Provincias de 
Guatemala y Yucatán en tiempos de la Colonia: el rio Hondo". 

La \1ltima parte de la tesis guatemalteca es inaceptable en virtud de que 
el territorio comprendido entre los ríos Hondo y Sibún, -como ha que
dado demostrado-- pertenecía a México; y los derechos de Guatemala 
comprendían únicamente la zona situada entre los ríos Sibún y Sarstún. 

Teniendo en cuenta los antecedentes que dieron origen al Tratado Ma
riscal-Spencer St. John, el Lic. Isidro Fabcla sostiene que dicho Tratado 
"confinna tan sólo los lineamientos generales· del límite entre Yucatán y 
Belice fijados en 1783, pero deliberadamente se abstuvo de tratar la cuestión 
de soberanía, punto que qued6 en suspenso y que fundadamcnte puede con
siderarse como que todavía es susceptible de nue\·as negociaciones". (p. 
300). Y má! adelante agrega que nuestro país puede juzgar " ... oportuno 
reafirmar una vez más sus derechos de soberanía en Belice -punto que, 
a solicitud expresa del Plenipotenciario británico, no fue suscitado en el 
Tratado de 6 de julio de 1893-... ". {p. 322). 

El Licenc;iado Toribio Esquive) Obregón, en sus A.puntes para la Histo
ria del Derecho en México, sostiene que él Tratado de 1893 fue celebrado 
"por coacci6n y amenazas, por el tem0r del robo y la matam~a, (de los 
indios sublevados, que eran ayudados por las autoridades de Ja Colonia 
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británica), y haciendo ver al Ministro Mariscal que los indios pedían que 
se agregara el territorio que ocupaban a la Colonia de Belice; y aunque 
le decían que iban a contestar por cable al Gobierno de Belice, que la 
Reina no podía aceptar semejante oferta, no aseguraban que ya lo hu
bieran hecho; querían informar primero a nuestro Ministro del peligro 
en que se encontraba de que aquel pedimento de salvajes criminales se 
convirtiera en clamor popular y origen de un título democrático para la 
Gran Bretaña". (Tomo IV, México, 1948, pp. 744-745). 

Del informe de Mariscal a la Cámara de Senadores se dl'sprcnde que 
el Tratado fue celebrado para poner fin a la "guerra de castas" que con 
la ayuda de los ingleses realizahan los indios desde 1847, así como para 
evitar "el cnminal tráfico de armas con los indios sublevados", para im
pedir que los límites de Belice fueran "los que sus habitantes vayan que
riendo señalarle en Jo futuro, avanzando constantemente según sus ne· 
cesidades y si se quiere su ilimitada codicia; "para evitar los fraudes que 
en el corte de palo de tinte efectuaban los ingleses al norte del Río Hondo; 
y finalmente para terminar con la confianza que los indios suble\·ados te
nían en el apoyo de los británicos. Como se ve, las aseveraciones de Dn. 
Ignacio Mariscal respecto de la coacción atribuida a los ingleses para 
obtener el Tratado de 1893, coinciden con las del Licenciado Esquive! 
Obregón que se citaron arriba. 

Las circunstancias antes apuntadas confirman la existencia de los de
rechos de M~xico sobre una porción de Belice y que el mismo se reserva 
para ejercitarlos cuando lo estime oportuno, sin perjuicio de hacerlos va
ler desde luego en caso de que se opere un cambio en el estatuto actual 
del mismo territorio. 

V 

POSICIÓN DE MÉXICO 

1. Las dos porciones territoriales de Belice. Al señalar el origen de los 
Establecimientos británicos en Belice, se hizo notar que en su extensión 
territorial actual no corresponde a la que tuvo hasta las dos o tres prime
ras dfradas del siglo pasado. La colonia de "Honduras Británica" cst{1 for
mada por dos porciones territoriales claramente delimitadas: a) el distrito 
conccsionado por Espaíia en los Tratados de 1 i83 y J 786, que estaba 
comprendido entre los ríos Hondo y Sibún; y, b) el territorio comprendido 



LA CUF.STIÚN DE BF.LICF. 337 

entre los ríos Sibún y Sarstún, que Inglaterra comenzó a ocupar drspués 
de la Independencia de las Naciones Americanas. La e:-;istcncia de esas 
dos porciones territoriales ha sido reconocida por Ja R<'pública de Gua
temala. En efecto, en el Libro Blai1co (octubre de l 938) se publicaron 16 
mapas, que con excepción del marcado con el número 1 que corresponde 
al mapa Ramírez de Estenoz, los restantes -en su mayoría de proceden
cia inglesa, según se asienta en el propio Libro- " . .. son una prueba 
gráfica de los derechos de Guatemala en aquel territorio, por lo menos 
de su soberanía en la región comprendida entre Jos Ríos Sibún y Sarstíin 
antes de la Com·ención de 1859", ya que " ... <l<'muestran, que antes y 
<lcsptte~s de la 1 ndependencia de Ccntroamfrica, Ja ocupación in~lesa no 
había traspasado del río Sibún en su tendencia expansionista en cktri
mento del territorio nacional" . (p. 485 ). 

2. Actitud de México a /Jartir de 1939. El 24 de mar1.o de 19~9 c:l Se
cretario de Relaciones Exteriores de Mrxico, Genrral Eduardo Hay, diri
gió una nota al Ministro de Relaciones de Guat<'mala en la cual, com<.'n
tando el único volumen hasta entonces publicado d<.>I mencionado Libro 
Blanco, expresó a este Gobierno la simpatía de México en la controversia 
sostenida con la Gran Bretaña. Es de advertirse que en rl párrafo final 
de la p:ígina 20 de esa publicación oficial guatemalteca, se dice textual
mente Jo ~igui<'ntc: "Queda, en consecu{'ncia. perf1'ctamrntc establecido 
que ni al tiempo el<' la firma d el tratado Godolphin, ni después posc:-yó In
glaterra el territorio de Belice, ni tenía derecho alguno de dominio, po· 
sesión o soberanía en aquella l'egión que pert<'necía a la corona espaiiola, 
y cuya parte srpt{'ntrional correspondía a la Nueva Espaiia y la meridio-
nal a la capitanía general de Guatemala". . 

Trnicndo indudabk'mente en cuenta Ja distinción que se cita al final 
del párrafo precedente, poco tiempo después, el entonces Presidente de 
México, General L<'1zaro Ciirdenas, en ocasión de su visita a Ja ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, expresó tarnbil-n $U simpatía hacia la hermana República 
en su contro,·crsia con la Gran Bretaña. 

Estas rnanifostaciones han dado lugar a algunas interpretaciones equi
vocadas en el sentido de que en ellas se contiene un tácito abandono por 
parte de nuestro Gobierno de los derechos de México a una porción del 
territorio de Belice. 

La primera oportunidad que se presentó para aclarar esta errónea in
terpretación aconteció durante la celebración de la 2a. Reunión de Con
sulta de Secretarios de Relaciones Exteriores efectuada en La Habana en 
el afio de 19·1-0. En esta Asamblea el Representante de Guatemala, además 
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de solicitar el apoyo moral de los Estados americanos en su controversia 
con la Gran Bretaña, pidió también que se confiriera a Guatemala el man
dato provisional sobre Belice para el caso de que la Gran Bretaña dejara 
de ejercer, por cualquiera circunstancia, dominio sobre dicho territorio. 
El Representante de México maniíestó su inconformidad con esta última 
parte de la petición guatemalteca, anunciando la presentación de una re
serva en virtud de la cual se declaraba que, en caso de desaparecer el 
dominio británico sobre el citado territorio, México tenía derechos que 
hacer valer. Como el Delegado de Guatemala retiró el segundo punto de 
su proposición, la Delegación de México, a su vez, retiró su anunciada 
reserva. 

En el informe que por mandato constitucional rindiera ante el H. Con
greso de Ja Unión el lo. de septiembre de 19-16 el entonces Presidente de 
la República, General Manuel Avila Camacho, anunció que: "Los dere
chos de México deben ser respetados en cualquier cambio que sufra el 
status territorial de Belice". 

Durante Ja celebración de Ja Conferencia Interamericana para el Man
tenimiento de la Paz y la Seguridad del Continente, efectuada en Río de 
Janeiro en el año 1947, la Delegación de México manifestó que: "En 
caso de que se produjese un cambio en el status de Belice no pueden 
dejar de tomarse en cuenta los derechos de México sobre una parte de dicho 
territorio, de acuerdo con los antecedentes históricos y jurídicos". Final
mente, dentro de las labores de la Comisión de Iniciativas de la IX Con
ferencia Internacional Americana efectuada en Bogotá en el año de 1948, 
el J efe de la Delegación Mexicana declaró que: "La posición de mi país 
con respecto a los derechos que invocaría en el caso de que el status te
rritorial de Belice se viera modificado, ha sido expuesta con absoluta clari
dad por el Gobierno de la República en múltiples circunstancias. Tengo 
ahora Ja honra de reiterarla en esta Conferencia, aunque, en virtud del 
carácter de las deliberaciones, no sea esta la oportunidad de entrar en de
talle sobre los aspectos concretos de la cuestión". 

El Gobierno de México cree firmemente que, en materia de territorios 
ocupados, la función primordial de la Comisión Americana de Territorios 
Dependientes consiste en buscar métodos pacíficos que definan y resuel
van la situación de ese territorio frente a los Estados extracontinentales que 
los ocupan, máxime que las diferencias que a su respecto puedan mante
nerse entre Repúblicas americanas serán siempre susceptibles de resolverse 
dentro del espíritu de cordialidad que felizmente las anima. 

El Gobierno de México aprovecha la ocasión que este informe le brinda 
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para reiterar su tradicional posici6n de simpatía hacia Guatemala -expre
sada en las diversas ocasiones aquí enunciadas- por lo que se refiere a 
sus derechos sobre la porci6n del territorio de Belice que, en justicia, le 
correspondan. 

Finalmente, y para cerrar esta información que de manera sucinta pre
senta ante la H. Comisión Americana de Territorios Dependientes sobre 
algunos aspectos del caso de Belice, el Gobierno de México juzga nece
sario reiterar su posición claramente definida frente al problema colonial. 
La aspiración de las Repúblicas americanas de que se ponga ténnino al 
coloniaje y a la ocupación de territorios americanos por países extracon
tinentalcs, emana de condiciones históricas anteriores y distintas por su 
natural<'7.a a las que determinaron la estructura del regimcn colonial y 
de la administración fiduciaria en Ja Carta de las Naciones Unidas. El 
proceso de integración de la unidad territorial del Continente, iniciada con 
la independencia de las Repúblicas americanas (por segregación de los 
"astos imperios coloniales a que pertenecían) se encuentra vinculado escn
ciahnente a sentimientos de solidaridad, de protccci6n y de seguridad. Por 
otra parte el Gobierno de México, para quien es evidente que el sistema 
colonial está pasando por un proceso de franca liquidaci6n, ha favorecido 
siempre, como una cuestión de principio, la realización del derecho que 
asiste a !os pu<.'blos para re~ir sus propios destinos. Consecuente con estos 
postuladoi;, el Gobierno de México sostiene la tesis de que el proceso ge
neral de la liquidación de los regímenes coloniales no debe estancarse en 
América. Las condiciones hist6ricas y políticas a que se ha hecho alusión, 
parecen d<.'mostrar, por lo contrario, que el caso de los territorios no autó
nomos ele C'ste HC'misfcrio se resuelva, tan pronto como sea posible y por los 
cauces mñs amistosos, en arreglos satisfactorios para todas las partes in
teresadas. 
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